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.,RESOLUC]ÓNN°0317 DE 2026.

\             "MEDIANTE LA CUALSE DA APERTÜRA A UNA INVITAC[ON PUBLICA DE
IVIENOR .CUANTIA"

0

LA  GERENTE  'DE  LA  E.S.E.  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11';  en  uso  de  sus'
atribuciones\legáles (Ley 100 `de  1993, Decreto 1876 de 1994) y estatutarias (Acuerdo
`016 de 2006 y Acuerdo 07 de 201`4, modificado por el acu`érdo N.°22 de 2024),   i

CONSIDERANDO:

Que desde el  1° de Enero de 2026,  se i.nicia`la vigencia fiscal correspondiente a`l año
2026  y  pera  tales  efectos .la  Junta  Dire\ctiva  áprobó  eli  Presupuesto =de  lngreso's  y
Gastos de esta  anual.idad,  e\n  dónde  se  encuentran  descritos` cada 'uno de, lós`, ítems
para ,atenrder iQ, reiacionado con' ia misión  institucionai y dem'ás servicios 'inherentes a
ésta.

Í,`

Que realizado el Estudio.de Necesidad y analizada la`conveniencia y opor{unidad para
•Ilevar  a -cabo  la  préstacióp  de  cadá  uno  de  los  .servicios,  se  dete.rminó  la  imperiosa
necesidad   `de    ctontratar    el,   .siguiénte    proceso:    PRESTAR    EL    SERVIC.lo    DE
FACTURAÓ.lóN,   EN  LA  E.S-.E.. -HOSPITAL  SAN  RAFAEL`'  NIVEL  11  Y.  GENT.RO  DE
SALUD  VEINTE  'DE  JULIoh..EN  EL  MUNICIPIO  DE  SAN'  JUAN  DEL  CESA'R  -  LA
GUAJl,RA.

RESUELVE:.

Por lo anteriormente expuesto,

ARTICULO PRIMERP., Ordénar Ía apeFlura de la lnvitá.ción Públicá de Menor Cuantía
Número  13  dé 202e,Tcon el  objeto de contratar los servicios.  indícados en el segundo

``'     párrafo de la parte`consi`derativa de la presente Resolución,

ART!CULO  SEGUNDO.  El  presénte Acto  se  fijará  en ]la  cart.e]era de  la  Ehtidad  y  la
Publicación  de 'Ia  lnvítaci'Ón  Pública. para  los  proponentes  u  oferentes'séráh  dados 'a



in.stitucional a pa`rtir del.17 de abril de 2026, y se indicarán los requisitos, al igual .q,ue eJ
Crono-9rama .détallado de las acti`vidadés y procesos.

ARTICULO  T`ERCER05   La`  p,resente   resolución   empezara  a   regir  a   partir  de  su    '
expedición.                     .                                                                                                        '`

J-.~

PUBLÍQUE'SE Y CÚMPLASE
t

Dadó en San Juan d'el Cesar L La GHajira, a` los .diegiséis
2026.                            `              í

MARÍÁ. lsABÉL C

•Proyecto:  Dr.a..Ma.ria Ariza

Reviso: Dra.  Rossana Mejia
Oficina Jur`idióa

1

(16) días del mes de ab'ril de

G.ONZALEZ SUAREZ
GERENTE.
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